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I.- AÑO 2019 
 

I.I.- DECRETO-LEY 2/2019, DE 25 DE FEBRERO. Modifica el artículo 195 

(Ref. BOC-A-2019-039-842). 

 

I.II.- Corrección de errores del Decreto-ley 2/2019, de 25 de febrero, de 

modificación de la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios 

Naturales Protegidos de Canarias (Ref. BOC-A-2019-040-866). 

 

II.- AÑO 2020 
 

II.I.- DECRETO-LEY 15/2020, DE 10 DE SEPTIEMBRE. Se deroga lo 

señalado en cuanto al artículo 343.1; la disposición adicional 1.2 y 3; así como 

el anexo indicado; se modifican otros preceptos y se añaden las disposiciones 

adicionales 22 y 23 (Ref. BOC-A-2020-187-3216). 

 

II.II.- Corrección de errores del Decreto-ley 15/2020, de 10 de septiembre, en 

el BOC núm. 206 (Ref. BOC-S-2020-206). 

 

III.- AÑO 2021 
 

III.I.- DECRETO-LEY 15/2021, DE 18 DE NOVIEMBRE. Se suspende la 

norma en la forma y términos señalados (Ref. BOC-S-2021-238). 

 

III.II.- LEY 5/2021 DE 21 DE DICIEMBRE. Modifica y añade determinados 

preceptos; deroga lo indicado con respecto al artículo 343.1, la disposición 

adicional 1 y el anexo (Ref. BOC-S-2021-265). 

 

IV.- AÑO 2022 
 

IV.I.- LEY 6/2022, DE 27 DE DICIEMBRE. Se deroga el artículo 25 y se 

modifica la disposición adicional 15 (Ref. BOC-S-2022-257). 

 

V.- AÑO 2023 
 

V.I.- LEY 3/2023, DE 6 DE MARZO. Modifica los artículos 130, 177, 180 y 

la disposición adicional 23. Añade la disposición transitoria 25 y la disposición 
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adicional 26 (esta última con efectos desde el 19 de septiembre de 2021). 

Interpreta la disposición derogatoria única.1.a) (Ref. BOC-S-2023-052). 

 

VI.- AÑO 2024 
 

VI.I.- DECRETO-LEY 1/2024, DE 19 DE FEBRERO. Modifica el artículo 

319.1 (Ref. BOC-A-2024-037-702). 

 

VI.II.- DECRETO-LEY 5/2024, DE 24 DE JUNIO. Modifica los artículos 5, 

72, 332.1 y la disposición derogatoria única. Añade la disposición adicional 25 

(Ref. BOC-S-2024-123). 

 

VI.III.- LEY 5/2024, DE 26 DE DICIEMBRE. Modifica el artículo 35 y la 

disposición transitoria 7. Añaden las disposiciones adicionales 27 y 28 (Ref. 

BOC-A-2024-260). 

 

VII.- AÑO 2025 
 

VII.I.- DECRETO-LEY 3/2025, DE 21 DE ABRIL. Modifican los artículos 

342, 346, 372 y la disposición adicional 1 (Ref. BOC-S-2025-079). 

 

VII.II.- LEY 6/2025, DE 10 DE DICIEMBRE. Modifica los artículos 100, 146 

y 383 (Ref. BOC-S-2025-246). 

 

VII.III. - DECRETO-LEY 6/2025, DE 15 DE DICIEMBRE. Modifica el 

artículo 86 y la disposición transitoria 7 (Ref. BOC-S-2025-248). 

 

VIII.- AÑO 2026 
 

VIII.I.- DECRETO LEY 1/2026, DE 26 DE ENERO. Modifica la disposición 

adicional 3 del Decreto-ley 5/2024, de 24 de junio; los art. 21.3.c), 64 y la 

disposición transitoria 3.2 de la Ley 6/2022, de 27 de diciembre y los art. 32.1 y 

4, 160.1 y, con los efectos indicados, la disposición adicional 25 de la Ley 4/2017, 

de 13 de julio (Ref. BOC-A-2026-017-244). 
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